
 
 
 
 
  

Domingo 30 de abril de 2023 



Van a la Corte contra reformas de la 4T
Ante la avalancha de aprobaciones fast track que Morena, PVEM y PT
realizaron en el Senado, la oposición advirtió que van a impugnar ante el
Poder Judicial el proceso con el que avalaron 20 reformas en cinco horas.
“Nos vemos en la Corte”, sentenció Julen Rementería, coordinador del
PAN, al cuestionar lo desaseado e irregular de la aprobación de reformas
que se dio en una sede alterna. (El Heraldo de México/Nota principal)
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FALSIFICAN SENADORES QUÓRUM PARA VOTO 

Los senadores afines a la 4T aprobaron al menos dos dictámenes la madrugada de 
ayer sin tener quórum para ello. La sesión debió suspenderse en esos casos y no 
validar los resultados. A la vista de los presentes, en el patio de la sede de la 
Cámara alta en Xicoténcatl, en la Mesa Directiva contaron mal los votos de los 
legisladores en la aprobación de los dictámenes para desaparecer la Financiera 
Rural y el Conacyt, constató Reforma. 

 

 

IMPUGNARÁN “NOCHE NEGRA” DEL SENADO 

Tras la aprobación en fast track de 18 reformas durante la madrugada y en una 
sede alterna, el bloque de contención en el Senado (PAN, PRI y MC) anunció que 
revisará “con lupa” todo el procedimiento a fin de documentar irregularidades y 
presentar los recursos ante la Suprema Corte de Justicia para echar abajo lo 
aprobado por Morena y sus aliados. 

 

 

INAI AGONIZARÁ CUATRO MESES 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) entró en agonía. El periodo ordinario de sesiones concluye 
este domingo sin que el Senado haya alcanzado los acuerdos para nombrar al 
menos a uno de los tres comisionados vacantes, por lo que será a partir del 
próximo periodo, en septiembre, cuando podrán hacerse las designaciones. Para 
no esperar cuatro meses, una posibilidad es que la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión convoque a un periodo extra del Senado, para lo cual debe 
existir un dictamen de consenso entre la mayoría de Morena y la oposición, para 
los nombramientos. 

 

 

NUEVA LEY PONDRÁ FIN A “LIBERTINAJE Y ABUSOS” DE GRANDES MINERAS 

El Senado remitió ayer a la Presidencia de la República una veintena de minutas 
para su promulgación, entre ellas 17 proyectos prioritarios para la transformación 
del país que el Ejecutivo federal pidió al Congreso que se aprobaran hace tres 
semanas, durante la recta final del periodo ordinario de sesiones. El proceso 
legislativo concluyó la madrugada de ayer, cuando Morena y sus aliados en el 
Senado debieron sesionar con apenas el quórum necesario, en el patio de la sede 
alterna de Xicoténcatl, porque la oposición mantuvo desde el jueves tomada la 
tribuna del edificio de Reforma e Insurgentes. 
 

 

VAN A LA CORTE CONTRA REFORMAS DE LA 4T 

Ante la avalancha de aprobaciones fast track que Morena, PVEM y PT realizaron 
en el Senado, la oposición advirtió que van a impugnar ante el Poder Judicial el 
proceso con el que avalaron 20 reformas en cinco horas. “Nos vemos en la Corte”, 
sentenció Julen Rementería, coordinador del PAN, al cuestionar lo desaseado e 
irregular de la aprobación de reformas que se dio en una sede alterna. “En la Corte 
nos vamos a ver. Es una vergüenza lo qué pasó. La verdad es que a espaldas de los 
mexicanos aprobaron en los oscurito, como les gusta, como son ellos fieles a su 
naturaleza y de espaldas a los mexicanos”, dijo. 
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A 774 MIL NIÑOS LOS CUIDAN OTROS NIÑOS 

En México, 774 mil 800 menores de cinco años están al cuidado de sus hermanos 
de menos de 10 años, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
2021 sobre Covid-19, aunque especialistas consideran que esta cifra podría ser 
mayor. Juan Martín Pérez, coordinador de Tejiendo Redes Infancia en América 
Latina y el Caribe, calcula que por la emergencia sanitaria otros 35 mil niños 
quedaron en condición de orfandad y al cuidado de sus hermanos mayores. Para 
el especialista, el desmantelamiento del sistema de cuidado de las infancias 
emprendido por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador agregó nuevas 
condiciones de deterioro para el desarrollo de los niños. 

 

 

SENADORES VEN SIN FUTURO REFORMAS AVALADAS POR MORENA EN SEDE 
ALTERNA 

Respuesta. Después de que senadores de Morena, PVEM, PT y Encuentro Social 
aprobaron al vapor 20 reformas sin lectura ni revisión previas, este sábado, 
legisladores de oposición advirtieron que acudirán ante la Suprema Corte para 
impugnar esas leyes por contener varias irregularidades. Pronostican que aunque 
sólo les falte la rúbrica del Presidente López Obrador, esas leyes no tendrán un 
buen futuro. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/efcb8fdcb164abfeabf73b7e34e99ef2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fa247fb327aa6534f8907cfd6e53e6f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fa247fb327aa6534f8907cfd6e53e6f.pdf


s1192_u5522



s1192_u5522



s1192_u5522



s1192_u5522



s1192_u5522



s1192_u5522



s1192_u5522



s1192_u5522



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 30 de abril de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
La democracia frente al autoritarismo/Entrevista a Lorenzo Córdova (Revista Letras Libres)  
Lorenzo Córdova concedió a Letras Libres su última entrevista como presidente del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral (INE)… Si tu optimismo se funda en una ciudadanía activa y participativa, ¿crees 
que las instituciones resistan el embate autoritario?.. Ahora presenciamos un embate en contra de esta 
institucionalidad democrática particularmente a través de cinco ejes. El primero es la descalificación franca 
y abierta desde el poder. El segundo, el acoso personalizado contra los titulares de esos órganos. El tercero 
es la asfixia presupuestal. El cuarto, los cambios legales. Y, finalmente, el quinto, la captura institucional. 
En algunos casos, este hostigamiento ha tenido éxito: sucedió con la CNDH, convertida hoy día en un 
apéndice del Gobierno. Pero también en otros casos encontramos instituciones que han resistido. El INE 
es probablemente la más emblemática, aunque no la única. Lo que está ocurriendo con la Corte y el Poder 
Judicial en su conjunto a mí me llena de optimismo. 
 
Opinión/Ivabelle Arroyo (Revista Letras Libres) “Instrucciones para construir un arco” 
… Libertad de expresión, Estado de Derecho, elecciones justas y libres, medios de comunicación plurales, 
partidos políticos competitivos, sociedad civil y respeto a los derechos humanos son los elementos que 
debe tener un régimen para llamarse democrático según el consenso internacional de académicos y 
políticos. Yo he optado por reflexionar sobre algunos de los actores concretos que dan vida a ese marco 
en México: la Corte, el Poder Legislativo, los gobernadores, el INE, los medios, el Ejército y los partidos 
políticos. No analizo su papel sustantivo (la justicia, la legislación, las políticas públicas, sus acciones), sino 
su rol como elementos metafóricos del arco democrático… Los recientes cambios en la Corte anuncian 
una mejor etapa y una mayor estabilidad. La nueva Ministra Presidenta Norma Piña muestra un carácter 
independiente del que penosamente había adolecido su antecesor, Arturo Zaldívar. Desde luego, la Corte 
no estará exenta de ataques ni será por arte de magia impoluta, pero su peso, en términos generales, 
cuenta ya para el amarre de la arquitectura democrática… 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Última tarde con Octavio Paz” 
¿Qué va a pasar con México?”, me preguntaba Octavio Paz días antes de morir, hace ya veinticinco años… 
Le habría querido transmitir mi optimismo. “Todo está bien con México”, Octavio, le habría dicho; es decir, 
nada estaba bien, pero podía mejorar porque aquel sueño nuestro de libertad y democracia estaba en 
camino de cumplirse… Su incertidumbre era natural. Por un lado, en el marco de una libertad de expresión 
y de crítica sin precedente, el país avanzaba en su vertebración democrática: la república adquiría forma 
y sentido: una Presidencia autoacotada, un Poder Judicial autónomo, un Instituto Federal Electoral 
independiente, un Congreso deliberativo y plural… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Fuera máscaras” 
Una virtud que debe reconocérsele al Presidente López Obrador es la transparencia: en contraste con sus 
predecesores recientes, hay una congruencia total entre su discurso y su visión del país y de la función de 
la política y su relación con la economía. Como las ve las dice… En los ochenta México dio un viraje en su 
estrategia de desarrollo… Sin embargo, el “secreto” detrás del viraje en el proyecto económico iniciado en 
los ochenta fue que el objetivo “real” era el de reiniciar el crecimiento acelerado de la economía para 
evitar modificar al sistema político… En esa contradicción, en ese pecado de origen, reside la verdadera 
diferencia entre el Gobierno actual y sus predecesores. Los Gobiernos de los ochenta en adelante llevaron 
a cabo múltiples reformas institucionales, todas ellas concebidas para arropar a las reformas económicas 
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y darles contenido efectivo a las regulaciones que se habían venido adoptando tanto por iniciativa interna 
como por consecuencia de los tratados comerciales que se fueron negociando. Así nacieron las entidades 
regulatorias en materia de competencia, comunicaciones, energía, etcétera. En paralelo, se reformó la 
Suprema Corte de Justicia y, atendiendo la creciente conflictividad, se construyeron las instituciones 
electorales… 
 
Opinión/Alejandro Echegaray (El Heraldo de México -versión digital-) “Bailongo” 
… La afrenta en contra del andamiaje institucional y los Poderes de la Unión no radica en la eliminación 
de agencias burocráticas o gubernamentales… Desgraciadamente, la adhesión del Insabi al IMSS y la 
degradación de las capacidades estatales no es lo más grave de lo acontecido en días recientes… El 
debilitamiento de organismos autónomos como el Instituto Nacional Electoral (INE) y la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH), la eliminación de recursos destinados a organizaciones de la sociedad civil, 
la colonización de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la militarización de la vida pública 
traerá efectos devastadores que posiblemente ya no se puedan revertir… 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Primero muertos que 
transparentes” 
Ya el Presidente López Obrador ni la disimula. Su aversión por los contrapesos, trátese de la Corte, 
legisladores de oposición, medios de comunicación, de los organismos autónomos a los que ha buscado 
siempre exterminar y de cuanta piedra pretenda estorbarle, el único remedio es el aniquilamiento… 
Quedará para los peores anales de la historia del Congreso de la Unión la forma tan aberrante en que se 
votaron en “fast-track” las iniciativas presidenciales que de momento más le interesaban… 
 
Opinión/Ricardo Pascoe (El Heraldo de México -versión digital-) “Demoler al Estado para tener todo el 
poder” 
Un furibundo AMLO reveló su proyecto político sin tapujos: demoler al Estado para tener todo el poder… 
Quiere regresar al siglo 19… Los otros Poderes del Estado le son funcionales en la medida en que le 
obedecen. Cuando dejan de seguir sus instrucciones, es señal de que deben desaparecer. Lanza sus 
huestes a bloquear las puertas de acceso a la Suprema Corte de Justicia de la Nación porque ese Poder 
del Estado se rige por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y no por los deseos 
personales del Presidente de la República… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “El Derecho como instrumento de cambio o de 
retroceso, tercera parte” 
Los autores de la Constitución de 1857 intentaron cambiar la correlación de fuerzas que prevalecían al 
momento de su expedición… Promesas de conservar el estatus quo político y económico existente, de 
reformarlo o de renovarlo totalmente, por regla general, van unidos al propósito de conservar el poder en 
forma indefinida o permanente… Se han hecho la ilusión de reelegirse o, en el peor de los casos, tener un 
sucesor que asuma su legado sin beneficio de inventario, es decir: sin hacer ningún cambio ni pretender 
ignorar a quien le hizo el favor de dejarle el poder. Su acción deriva en intentar anular el funcionamiento 
independiente del Poder Legislativo; en someter al Poder Judicial, para ello recurren al expediente de 
hacer nombramientos de Ministros, magistrados y jueces afines y, mediante reformas a las leyes, 
neutralizar su función decisoria en cuestiones importantes o trascendentes… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortes (Revista Siempre!) “México quiere paz. Grito de guerra de 
AMLO” 
El Presidente de México nunca debe estar deschavetado ni rabioso. Sólo alguien que tenga una locura 
iracunda se va hasta el Puerto de Veracruz para que, “se me escuche, y se me oiga lejos”, refiriéndose a 
los mensajes que dirige a la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, y al Gobierno de los 
Estados Unidos de América. La sede de la Suprema Corte es vecina (calle de por medio) de Palacio 
Nacional; y, además, el único que ha decretado rompimiento total del vínculo entre estos dos Poderes es 
el Presidente López…  Desde aquellas costas del Golfo de México el primer Mandatario de la nación 
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provocó olas de turbación, y de maldad, furibundas: “Estoy dando instrucciones irremisibles a los 
secretarios del gabinete para que no les hablen por teléfono a los Ministros, ni acepten ninguna 
comunicación con el Poder Judicial Federal”… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “Un Presidente toma pelo” 
… Para un importante sector de la población hay un Presidente mentiroso y un régimen dedicado a solapar 
sus falsedades. Esa falta de credibilidad y confianza en su administración es lo que debería preocuparle a 
López Obrador. Sin embargo, sigue alimentando su demagogia con las intrigas que le pasa Jesús Ramírez 
Cuevas y los morenistas más radicales. No importa si con ellas pone en riesgo la División de Poderes. “Que 
no le contesten el teléfono a los Ministros”... 
 
ORIGEN DEL AMICUS CURIAE/ACCESO DE GRUPOS VULNERABLES A LA JUSTICIA 
Opinión/Jorge Sánchez Cordero (Revista Proceso) “Amicus curiae culturae” 
En el plano universal la figura del amicus curiae (AC) o “amigos de la Corte” encuentra su origen en tiempos 
pretéritos, aunque con las innovaciones actuales adquiere hoy un significado sustancialmente distinto. En 
efecto, ahora está impregnada de un simbolismo político que reafirma el carácter democrático de Poder 
Judicial (PJ) y garantiza con ello el acceso de la sociedad a la justicia, específicamente de los grupos 
vulnerables, pero sin socavar la independencia de este último. La legitimidad institucional de ese poder 
público se fundamenta en dos premisas básicas: su independencia y su inclusión. El AC contribuye a 
vigorizar esta última, mientras que el PJ asegura una justicia sustantiva y procesal para toda la sociedad; 
más aún, esta función tiende a restablecer la asimetría social para los sectores vulnerables… El amicus 
curiae presentado en la Corte de Apelaciones del Primer Circuito Federal estadounidense en cuanto a las 
controversias interpuestas por el Estado mexicano contra los fabricantes de armas se anima en las 
consideraciones expuestas, bajo una premisa fundamental: acceso a la justicia y justicia para todos, 
inclusive para nosotros los mexicanos, lo que constituye un prerrequisito para el Estado de Derecho… 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
Detienen liquidación del Fidecine (Revista Vértigo) 
Fue suspendida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la liquidación del Fondo de Inversión 
y Estímulos al Cine (Fidecine), que rechazó una propuesta para negar el amparo solicitado por una empresa 
cinematográfica, por lo que un Ministro de la Segunda Sala del Máximo Tribunal deberá elaborar otro 
proyecto de sentencia. Cineastas como Guillermo del Toro, Alfonso Cuarón y Alejandro González Iñárritu 
hicieron un llamado a la SCJN para que no avalara la desaparición del Fidecine. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Felicitan a Taddei...y critican a Piña (Reforma) 
LEÓN.- De gira por Guanajuato, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, felicitó a 
la nueva presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, por obedecer la orden del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador de bajarse el sueldo y, en cambio, criticó a la Titular de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, por el proyecto que encabeza. “Hay una 
presidenta del Instituto Electoral y que, por cierto, desde aquí la mandamos a felicitar, porque lo primero 
que hizo fue bajarse del sueldo, no como los otros”, sostuvo la morenista al enumerar los cargos 
importantes que son ocupados por mujeres. “Aunque no estemos de acuerdo con muchas cosas que hace, 
pero bueno, hay una mujer en la Suprema Corte de Justicia, que por cierto, no sólo es ser mujer, también 
es el proyecto que se encabeza”, agregó. (La Jornada) 
 
MENCIONES DE MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Antonio Gershenson (La Jornada) “Secuestro en silencio de la UNAM” 
… Si a cada propuesta para obtener el cargo de rector, el perfil y los requisitos se extendieran hacia aquellos 
aspectos del orden humanitario… Y no es que no se consideren en la Ley Orgánica de la universidad, sino 
que no se siguen al pie de la letra. Un ejemplo de ello fue el caso de la acusación que un periódico español 
de derecha hizo en contra de Yasmín Esquivel Mossa, magistrada (sic) de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, en la cual, sin la investigación suficiente, afirmó que la tesis de licenciatura de la funcionaria fue 
plagiada. Hasta la fecha, la propia autoridad competente de la UNAM no resolvió el caso de manera 
transparente… Abiertamente, el rector estuvo en contra de la magistrada (sic)… 
 
Tu Opinión Reforma/Veloz atleta (Reforma) 
Yazmín (sic) Esquivel, quien cobra en la Suprema Corte de Justicia, hace gala de una disciplina intensa de 
“gimnasia jurídica” buscando amparos, rodeos, suspensiones, etc., para subsanar un descuido académico 
del pasado. Veloz atleta de saltos con obstáculos pretende cerrar puertas haciendo uso de un poder 
temporal en perjuicio del Estado mexicano. 
José de Jesús Zapata T./ Monterrey, NL 
 
Palabra de lector/Denuncian plagio en una tesis (Revista Proceso) 
Señor director: Por medio de la presente expongo el siguiente caso: en 1988 se publicó la monografía 
titulada Iztacalco, por la editorial Cultura, coordinada por Lourdes Herrasti M… El 7 de diciembre de 1988 
se realizaron los trámites ante la Dirección General del Derecho de Autor en la Secretaría de Educación 
Pública…. Pero en 1992 Norma Fernández Quintero, estudiante de historia de la UNAM, copió 
textualmente el libro Iztacalco, sin ninguna autorización y sin hacer citas de la obra… El 31 de marzo del 
presente año, a raíz del escándalo del plagio de la tesis de la Ministra de la Suprema Corte Yasmín Esquivel 
Mossa, presentamos un ocurso ante el Tribunal Universitario de la UNAM sobre el plagio que sufrimos por 
parte de la estudiante Norma Fernández Quintero y de la omisión de las autoridades universitarias…  
Atentamente, Magdalena Martínez Contreras y Eduardo Adolfo Oropeza Villavicencio 
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Impugnarán “noche negra” del Senado (El Universal -nota principal-) 
Tras la aprobación en fast track de 18 reformas durante la madrugada y en una sede alterna, el bloque de 
contención en el Senado (PAN, PRI y MC) anunció que revisará “con lupa” todo el procedimiento a fin de 
documentar irregularidades y presentar los recursos ante la Suprema Corte de Justicia para echar abajo 
lo aprobado por Morena y sus aliados… En entrevista telefónica, el coordinador de Movimiento Ciudadano, 
el senador Clemente Castañeda adelantó que acudirán a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
interponer acciones de inconstitucionalidad. Esto, por el espectáculo bochornoso de la Cámara de 
Diputados, por este golpe al Senado, por huir del recinto e irse a sesionara otro violando todos los 
procedimientos; son materia suficiente para que la Corte invalide todo lo aprobado, dijo. (La Crónica de 
Hoy -nota principal versión digital-) Más información sobre el tema: (Nos vemos en la Corte, le revira 
oposición a Morena/Excélsior -espacio en primera plana-) (Van a la Corte contra reformas de la 4T/El 
Heraldo de México -nota principal versión digital-) (Reforma) (La Jornada) (“No hay crisis con la 
oposición”: Ricardo Monreal Ávila/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
(Albazos/Revista Vértigo) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El desastre de los senadores de Morena” 
¿Cuál es el desastre, el tiradero que hizo la bancada de Morena en la noche/madrugada del 28 al 29 de 
abril? Bueno, hicieron de todo, pero lo necesario como sacar adelante los nombramientos en el INAI, no. 
De hecho, se metieron en sus propias reformas y no en los asuntos relevantes, lo hicieron en un patio 
trasero a sabiendas de que al hacerlo incurren en graves violaciones al aprobar las leyes al vapor. Es del 
conocimiento de los senadores que la Suprema Corte de Justicia declara inválidas las leyes aprobadas de 
esta manera, por cierto, esta advertencia ya se las hizo el Ministro en retiro Juan (sic) Ramón Cosío. 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Prisa por destruir a México” 
En la madrugada de este sábado, los senadores de Morena y sus aliados consumaron lo que previamente 
habían iniciado los diputados de ese partido: la aprobación de 20 leyes en tiempo récord… La buena noticia 
es que esto no acaba hasta que se acaba. El desaseo con el que actuaron los legisladores morenistas y sus 
rémoras les da oportunidad a los partidos de oposición y organizaciones a acudir a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para pedir invalidez en las leyes por los vicios en el procedimiento de aprobación. La 
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esperanza continuará mientras no le lleguen los casos a la Ministra Loretta Ortiz, a la plagiaria Yasmín 
Esquivel o al incondicional del Presidente, Arturo Zaldívar… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “La Corte, frente a orgía legislativa” 
La orgía legislativa suscitada en el cierre de periodo de sesiones del Congreso para sacar 20 leyes, dos de 
ellas reformas constitucionales, dejó un mosaico de violaciones en los procesos legislativos en el Senado 
y la Cámara de Diputados que, incluso, está siendo documentado por el Centro de Estudios e 
Investigaciones de San Lázaro para integrarlos en el expediente de la LXV Legislatura y tenerlo como un 
referente… Minutas sin publicar en la Gaceta Parlamentaria, proyectos sin distribuir en comisiones, 
discusiones en el Pleno para aprobar de manera exprés las reformas y sin aval para dispensar los trámites 
parlamentarios. El desaseo va a terminar en estos días en varios frentes en la Corte, cuyos Ministros fueron 
acechados por turbas lopezobradoristas esta semana afuera de sus oficinas, por las resoluciones que han 
contravenido los intereses del proyecto de la 4T, como el tema de la militarización de la seguridad pública… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Legislar al vapor” 
Fue una sesión de más de 24 horas que comenzó el 25 de abril al mediodía. Difícilmente alguien puede 
pensar con claridad a lo largo de una jornada ininterrumpida tan prolongada. Los diputados, además, 
debían actuar con conocimiento y presciencia al legislar una serie de leyes muy complejas… Los daños de 
legislar al vapor suelen ser considerables. Se generan leyes que son inconstitucionales, que terminan por 
ser rechazadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) o que tienen que ser modificadas 
poco tiempo después. Esto ocurrió, por ejemplo, con la legislación de 2019 que extinguió el Seguro Popular 
y constituyó el INSABI, que apenas comenzó a funcionar el 1 de enero de 2020. Hoy, a solo tres años y tres 
meses, ya los diputados han aprobado legislación para eliminarlo… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “La extinción del INAI y la política de la fuerza” 
La última batalla contra el INAI se saldó con un golpe de fuerza que lo condena a morir por inoperancia… 
En una sede alterna del Senado, sin discusión, ni presencia opositora, Morena votó una veintena de 
reformas impulsadas por el Presidente que, como en un cuadro, plasman la polarización política en la era 
de la 4T. El cierre del periodo fue tormentoso, con una lluvia de iniciativas, tal si fuera la última oportunidad 
de acabar con instituciones insignia del pasado, como los vestigios del seguro popular en la eliminación 
del Insabi, transformar el Conacyt y extinguir al INAI. Además de una airada reacción a los frenos que 
Morena ha encontrado en la Corte para reestructurar el INE o poner a la Guardia Nacional bajo la esfera 
militar… 
 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “El Ejército” 
A lo largo de la historia del país las Fuerzas Armadas, de manera especial el Ejército, han tenido un rol 
político. A lo largo de los siglos XIX y XX su papel como actor político fue claramente protagónico… Hacia 
finales del sexenio de Ernesto Zedillo se dio un incremento del número de militares como titulares de las 
instituciones de seguridad pública en los estados y su incorporación a la Procuraduría General de la 
República. En paralelo la Suprema Corte resolvió una acción de inconstitucionalidad (1/96) que establecía 
que las Fuerzas Armadas “pueden participar en acciones civiles a favor de la seguridad pública, en 
situaciones que no se requiera suspender garantías, pero sólo a solicitud expresa de las autoridades civiles, 
a las que deben estar sujetas con estricto acatamiento a la Constitución y las leyes... La participación de 
las Fuerzas Armadas en auxilio de las autoridades civiles es constitucional”… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “Guardia Nacional, a la Sedena vía reforma constitucional” 
La situación es sencilla: si realmente se quiere que la Guardia Nacional (GN) pase a depender directamente 
de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) se requiere modificar la Constitución… Por lo pronto los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) establecieron un largo periodo de transición 
administrativa que debe concluir el 1 de enero de 2024. Ello representa más de ocho meses para que la 
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Sedena y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) realicen los ajustes administrativos, 
operativos y presupuestarios necesarios… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Dignidad en la Corte. Guardia Nacional Civil” 
… Puntual y amplio reconocimiento merece de la sociedad mexicana el proyecto de resolución propuesto 
por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá que en las partes medulares fue acompañado por 
la Ministra Presidenta Norma Piña Hernández, la Ministra Margarita Ríos Farjat y los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynes (sic) Potisek, Mario Pardo Rebolledo y 
Alberto Pérez Dayán. Para las oposiciones y para la Corte el contexto implicaba no sólo reclamar y resolver 
el apego de la legislación secundaria a la norma suprema, sino hacer frente a la interpretación de la 
excepcionalidad de recurrir a la Fuerza Armada permanente por la ausencia de instituciones policiales con 
competencias para atender la función de la seguridad pública, y la manifiesta voluntad presidencial por 
incorporar formalmente la GN a la SDN…  
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre!) “La salud del Presidente. Los charolié” 
El Presidente así se expresó, describiendo que luego de tener un váguido, el general secretario quería 
llevarlo al hospital y entonces los charolié, se opuso y sentado en un sillón le pusieron suero y se recuperó. 
Aunque acotó que fue trasladado a la Ciudad de México en una ambulancia militar.… Pero el tema es 
mucho más grave, como lo demuestra la respuesta iracunda del Presidente a la Suprema Corte de Justicia 
ante la cuestión del mandato civil de la Guardia Nacional establecido en la Constitución, vulnerada de facto 
por AMLO. Sin el menor rubor ha declarado que va a enviar una nueva iniciativa de reforma constitucional 
el 1 de septiembre de 2024, para hacer permanente el mando de la Sedena a la Guardia Nacional… 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Roger Bartra (Revista Letras Libres) “La crítica en su espiral: la intelectualidad mexicana frente 
al Gobierno populista” 
… La marcha del 13 de noviembre de 2022 convocó a muchos miles de personas en el Monumento a la 
Revolución de la Ciudad de México y en muchas otras ciudades… La consecuencia de esta marcha fue que 
el PRI, que había considerado apoyar la contrarreforma, cambió de idea y se opuso. Con ello fracasó el 
intento de introducir cambios antidemocráticos en la Constitución. El Gobierno respondió inventando una 
vía alternativa, conocida como el Plan B, para modificar leyes y afectar el funcionamiento del INE, algo que 
logró gracias a su mayoría parlamentaria. El carácter obviamente anticonstitucional de muchas partes de 
este plan provocó gran indignación y el mismo conglomerado de espirales críticas convocó a una 
concentración en el Zócalo el 26 de febrero de 2023; para pedir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que parase el atentado contra la democracia… 
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD/ESTADO DE SALUD DEL PRESIDENTE/NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 
Como en otros sexenios blindaje institucional sobre la información médica del Mandatario (Revista 
Proceso) 
Desde que se institucionalizó la transparencia en México los ciudadanos han querido saber sobre la salud 
del Presidente de la República… En 2009 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió una tesis 
aislada en la que estableció que, en términos de intimidad y respeto al honor, la protección que brinda la 
ley a las personas es menos rígida cuando se trata de funcionarios públicos, pues su actividad exige “un 
escrutinio público intenso de sus actividades”… Como ha hecho con otros organismos autónomos, López 
Obrador ya logró atar de manos al instituto… El INAI acudió a la Suprema Corte en controversia 
constitucional para reclamar esta omisión del Senado, de concluir el proceso, y solicitó una suspensión 
provisional para poder sesionar con cuatro comisionados… La Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien realizará 
el proyecto de resolución de la controversia planteada por el INAI, rechazó la suspensión solicitada por el 
organismo… 
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Opinión/Laura Lizette Enríquez Rodríguez (El Heraldo de México versión digital-) “¿Qué sería de México 
sin transparencia?” 

… Hace veinte años surgió la primera Ley de Transparencia en nuestro país; desde entonces han habido 
victorias y derrotas en la materia, avances y retrocesos… Pero en este camino un tanto empinado y 
retorcido, hay una constante: la persistencia de la academia, del sector periodístico, eventualmente de los 
organismos autónomos encargados de vigilarla y garantizarla, pero sobre todo de la sociedad civil, que ha 
permitido que hoy la transparencia sea requisito fundamental para considerar a nuestro sistema político 
como democrático… Me refiero a los organismos garantes de transparencia y protección de datos 
personales, tanto locales como nacional. Instituciones que forman parte de los llamados organismos 
constitucionales autónomos y que, gracias a la independencia respecto de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, han abonado desde la especialización técnica, al conocimiento y al escrutinio público 
del actuar de estos Poderes y de otros entes que reciben recursos públicos… 

 
POLÍTICA PÚBLICA PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
Opinión/Andrés Alcántara Silva (Revista Siempre!) “Análisis y evaluación de políticas públicas 
herramientas de derechos” 
Las políticas públicas deben estar encaminadas a satisfacer el bien común o interés social… Por ejemplo, 
el Poder Judicial puede adoptar políticas públicas para agilizar el trámite de los asuntos, que se traduce 
en mejorar el acceso a la justicia. La política pública es pues la reacción del poder estatal para atender un 
problema de relevancia pública. Bien dicen que el poder es la política y que el poder se ejerce a través de, 
precisamente, las políticas de los entes públicos… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS/FUNCIONARIOS JUDICIALES 
Pleito heredado en el Poder Judicial. Entre amparos y amenazas de muerte (Revista Proceso) 
Un trabajador del Poder Judicial de la Federación (PJF) afirmó que fue amenazado de muerte por otra 
integrante de la institución, pero al evaluar el riesgo y determinar la mejor medida para protegerlo, la 
administración del Ministro Arturo Zaldívar decidió reubicarlo desde el Estado de México a Tamaulipas… 
Se trata de Alfonso Alejandro Sánchez Talledo, quien afirmó que la secretaria Raquel Mora Rodríguez, del 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito en Materia Penal -hoy Segundo Tribunal Colegiado de 
Apelación con residencia en Toluca, Estado de México-, lo ha amenazado de muerte y que el Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) ha preferido beneficiarla a ella… La Presidencia del CJF, ahora encabezada por 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández -quien ya conoce el caso, expuesto por el propio Alfonso-, 
confirmó a Proceso que, mediante oficio SEV-1793/05/2022, el coordinador de Seguridad del PJF 
determinó pertinente que, mientras la Unidad General de Responsabilidades Administrativas determine 
lo conducente, con relación a Raquel Mora, se valora de manera inmediata el cambio de adscripción de 
Sánchez Talledo. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/VIOLENCIA VICARIA 
Infancia, víctima de la maquinaria judicial (Excélsior) 
En México la mayoría de menores de edad de padres que han entablado un proceso judicial por un 
divorcio, patria potestad o violencia vicaria, son víctimas indirectas de la maquinaria judicial e institucional 
que los vuelve un botín de guerra. A decir de especialistas en defensa de la infancia, psicólogos y abogados, 
en el sistema judicial mexicano, no bastan los cursos que se les dan a los jueces, Ministros, secretarios de 
acuerdos, Ministerios Públicos, sobre el derecho a las niñas, niños y jóvenes que son olvidados por algunos 
billetes dados por el mejor postor. De acuerdo con la Estadística de Divorcios 2021 del INEGI en todo el 
país, 73 mil 041 parejas, se están peleando la custodia de sus hijos en los tribunales de lo familiar. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/REGISTRO DE AGRESORES 
Contra agresores (Revista Vértigo) 
En el Congreso de Michoacán la diputada Samanta Flores Adame, de Morena, propuso adicionar la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres a efecto de crear un Registro de Agresores. El objetivo es que 
hombres responsables de conductas violentas contra mujeres queden imposibilitados para ocupar cargos 
partidistas; participar como precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; y participar como 
aspirantes a jueces o magistrados. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Escala reclamo por vacío en INAI (Reforma) 
El senador Germán Martínez presentó ante la jueza Decimoséptima de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México un recurso de queja con el que acusó a los legisladores morenistas Ricardo 
Monreal y Alejandro Armenta de actuar de “mala fe” para impedir el nombramiento de los comisionados 
faltantes del INAI. “Existe una secuencia procesal constitucional, para no dejar vacantes, porque el INAI es 
una institución que permite ejercer el derecho a saber, que tutela la Constitución.  
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Óscar Navarro: el acusador perseguido de Segalmex” 
… Mientras que Óscar Navarro Gárate, el acusador, dormirá esta noche en la prisión de alta seguridad de 
Almoloya de Juárez, Ignacio Ovalle Fernández y René Gavira Segreste -los responsables de un desfalco 
millonario- gozan de libertad…  Óscar Navarro acudió con las pruebas recabadas a la FGR. No solamente 
constató y documentó los hechos delictivos, sino que también presentó la denuncia formal para que la 
fiscalía procediera penalmente contra las personas presuntamente responsables… El 6 de abril de 2022 el 
ex director de finanzas de la dependencia, René Gavira, fue vinculado a proceso por un juez que encontró 
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las pruebas presentadas por la FGR suficientemente robustas. Trece días después, como consecuencia de 
esto mismo, Ignacio Ovalle se vio obligado a renunciar a la dirección de Segalmex… 
 
ESTAFA MAESTRA 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Libre y sin preocupaciones” 
… Si bien se asegura que en este sexenio ya no hay impunidad, el caso de la Estafa Maestra es muestra de 
que la justicia sólo ha sido selectiva con ciertos personajes incómodos. Prueba de ello es el caso de Pedro 
de León, ex director general de la Unidad de Coordinación de Delegaciones en Sedesol, quien me dio su 
testimonio del calvario que ha pasado desde que se le acusó en 2020 de uso indebido de atribuciones y 
facultades y de delincuencia organizada y de realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
Aunque logró que un juez lo exonerase por una de esas acusaciones, cuatro años después la FGR pide que 
vuelva a ser enjuiciado por ese mismo delito, pero en México eso es anticonstitucional… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Emilio Lozoya busca ampararse para evitar pruebas en contra de Odebrecht en Brasil (Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) 
Se ha informado que la defensa del ex rector de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, 
presentó un recurso de amparo en contra del Tratado de Cooperación sobre Asistencia Jurídica Mutua 
entre México y Brasil, este acuerdo binacional es parte fundamental para conocer las declaraciones y 
pruebas aportadas por representantes de Odebrecht respecto a los sobornos que recibió el ex funcionario 
entre 2012 y 2015, y por los cuales enfrenta proceso penal.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Impugnan negativa de amparo a Murillo Karam contra primera vinculación a proceso (Unomásuno -
versión digital-) 
Los obstáculos no terminan, y el futuro luce cada vez más complicado para los intereses de Jesús Murilo 
Karam. Ahora sus abogados han impugnado la negativa de un amparo promovido contra la primera 
vinculación a proceso que se le dictó por el caso Ayotzinapa. Por lo que se buscaba que de igual manera 
se le retirara la medida cautelar de prisión preventiva justificada, la cual cumple en el Reclusorio Norte.  
 
AMPARO BUSCADOR/DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
Urge ONU a localizar a forense (Reforma) 
El Comité Contra la Desaparición Forzada de la ONU (CED) emitió un llamado de “Acción Urgente” para 
que el Estado mexicano realice una investigación y búsqueda del antropólogo forense Juan Carlos Tercero, 
bajo un plan en el que delineen medidas, tiempos e informe de avances a familiares… También 
presentaron ante el Juzgado de Distrito de Tepic, un “amparo buscador”, por la desaparición de Juan 
Carlos para la búsqueda en centros de detención y hospitales, entre otros. “La desaparición de Juan Carlos 
debe seguirse investigando como parte de las desapariciones realizadas por la delincuencia organizada en 
el estado.  
 
TREN MAYA 
Destruyen la icónica cueva Dama Blanca (Revista Proceso) 
PLAYA DEL CARMEN, Quintana Roo.- Reportes emitidos por ambientalistas el martes 25 alertaron que los 
trabajadores del Tramo 5 Sur del Tren Maya comenzaron a rellenar con material pétreo la cueva inundada 
Dama Blanca… El punto se ubica a unos 50 kilómetros al norte del Parque Nacional del Jaguar… justo en la 
línea de desmonte del proyecto ferroviario en Playa del Carmen… En el punto se presentó José Urbina 
Bravo, buzo de cuevas promovente del juicio de amparo indirecto 884/2022, que el año pasado paralizó 
la obra federal durante tres meses tras ser beneficiado con una suspensión definitiva, que luego fue 
revocada por impugnaciones que interpuso el Gobierno federal. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/283560bd3f634e96341be2196e8e370d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9756e628442a0475322a89504c1738f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/966affd0428655aa7d2a18fb6bba89e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d45bcf4f448dc428eee132d1d694911c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5649b4a5815a8135f00238fbb1c346d.pdf


RESPETO AL USO DE SUELO HABITACIONAL Y TURÍSTICO 
Ensenada, cercada por un muro de contenedores (Revista Proceso) 
ENSENADA, Baja California.- El municipio de Ensenada, tercero en población de Baja California y ubicado a 
una hora de Estados Unidos, recibe al viajero con un escenario contrastante: el frío oleaje del océano 
Pacífico y cientos de cajas de colores apiladas a lo largo del camino… La mayoría de los contenedores llegan 
al recinto portuario a cargo de Asipona por mar, desde Asia, Europa, Sudamérica, el Canal de Panamá o el 
este de Estados Unidos… La ahora abogada Elías Morales forma parte de un comité vecinal… que 
documentó en un extenso archivo la instalación de empresas que utilizaron factibilidades de uso de suelo 
aunque el Gobierno municipal nunca lo cambió de manera oficial. Una de las exigencias principales de los 
vecinos inconformes es que el ayuntamiento… revise la documentación y antecedentes de esta zona para 
evitar que el suelo pase de habitacional y turístico a industrial… Desde 1997 el comité vecinal ha 
interpuesto por lo menos 50 denuncias, amparos y demandas contra diversas empresas empacadoras, 
procesadoras y de transportes. 
 
DERECHOS DIGITALES/LEY FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD 
Ciberseguridad: tema pendiente (Revista Vértigo) 
En 2020 diversas instituciones y empresas mexicanas reportaron ataques cibernéticos en los que se 
filtraron documentos sensibles y datos personales de usuarios y trabajadores. Dos años después la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) fue objeto de otro ataque, que terminó por revelar más de seis 
terabytes de información donde se incluían más de cuatro millones de correos electrónicos del Ejército…  
Cabe señalar que la ley definiría a los delitos cibernéticos o ciberdelitos como las acciones u omisiones 
delictivas que haciendo uso de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) se encuentran tipificadas 
en algún Código Penal. De hecho, el documento establece que el Poder Judicial de la Federación cuente 
con jueces especializados en esta materia y detalla algunos de los actos que considera como delitos. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA 
Académicos prevén amparos (El Universal) 
Tras la aprobación de la nueva ley de ciencia, investigadoras como Alma Maldonado, del Cinvestav, y 
Brenda Valderrama, del Instituto de Biotecnología de la Universidad Nacional Autónoma de México, no 
descartan amparos en la comunidad científica. Consideraron que la aprobación en el Congreso puede ser 
discriminatoria al excluir de apoyos a académicos provenientes de instituciones privadas, lo que abre la 
puerta a promover recursos legales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Arrestan a feminicida (Excélsior) 
PACHUCA.- A cuatro meses del crimen fue detenido en Tijuana, Baja California, el feminicida de Edith, 
radicada en el municipio de Acatlán, Hidalgo, quien fue victimada por su expareja en diciembre pasado en 
su vivienda. El imputado fue identificado por sus iniciales como I. H. A…. De acuerdo con la procuraduría 
de Hidalgo, se estableció la probable responsabilidad la ex pareja sentimental de la víctima, por lo que se 
solicitó al juez de Control una orden de aprehensión. 
 
…Imputan a feminicida (Reforma) 
La Fiscalía de Veracruz reportó el arresto e imputación de Mauro Armando “N” como presunto responsable 
del feminicidio de Yarazeth Zepeta García. “A través de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
de Violencia Contra la Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas, obtuvo de un juez de Control 
y Procedimiento Penal Oral, con sede en Pacho Viejo, la legalización de la detención y la imputación 
respectiva en contra de Mauro Armando “N”, indicó en redes sociales.  
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/ac65de07fec072f00125429ca96d4ca6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4483b4b5ace72e214ddab3ad79bf0d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3e1a0c73360b3c84ef132815fee429a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7984984ac450bfcce19c99a6f3b3197d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c2a04f2f601de2d6b2921d5b49a9827.pdf


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Derrotado en elecciones e investigado por la FGR, Alito se queda (Revista Vértigo) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) avaló por mayoría de 
votos la reforma estatutaria con la que el Consejo Político Nacional (CPN) del PRI extendió la dirigencia de 
Alejandro Moreno Cárdenas, Alito, hasta 2024. En el camino se quedaron los reclamos de legisladores, ex 
presidentes del partido y militantes que exigieron a las autoridades electorales, tanto administrativas 
como jurisdiccionales, anular la ampliación del mandato por considerarla ilegal.  
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Sin inconvenientes, instalan la Permanente (La Jornada) 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión quedó instalada ayer, tras elegir a los integrantes de su 
mesa directiva encabezada por el presidente del Senado, el morenista Alejandro Armenta. Trabajará 
durante el periodo del segundo receso del segundo año de ejercicio de la actual legislatura, que 
comprende los meses de mayo, junio, julio y agosto… Destaca que ahora sí tendrán un espacio en ese 
órgano los diputados de Movimiento Ciudadano, quienes lucharon por ingresar a la instancia colegiada 
por más de un año e incluso recurrieron al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para 
lograr ese objetivo. Más información sobre el tema: (Instalan la Comisión Permanente 
incluyente/Excélsior) 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
El INE revisará posibles actos anticipados de campaña en cuenta de TikTok de Ebrard (La Jornada) 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto 
Nacional Electoral (INE) investigar la cuenta de TikTok del canciller Marcelo Ebrard que tiene 1.1 millones 
de seguidores para determinar si sus videos constituyen actos anticipados de campaña rumbo a 2024. 
Decenas de asuntos recibidos por el TEPJF se relacionan con presuntas infracciones adjudicadas a los 
aspirantes presidenciales, sobre todo de Morena. Se les acusa de actos anticipados de precampaña y 
campaña, uso indebido de recursos públicos y vulneración de los principios electorales, en especial por su 
condición de funcionarios. Esta vez la instrucción de la Sala Superior del TEPJF se enfoca en TikTok. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Se perderá un pilar de la democracia si desaparece el INAI: Blanca Lilia Ibarra 
Advertencia. La comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra, aseguró al participar en un foro de 
Twitter que, si en el peor de los escenarios el INAI desapareciera, estaríamos ante un retroceso en 
derechos humanos y se afectaría un pilar de la democracia en México. (La Crónica de Hoy -versión digital-
) 
 
Los viajes opacos de Alejandra Frausto 
Los viajes que en cuatro años realizó la secretaria de Cultura, Alejandra Frausto, a Argentina, Corea del 
Sur, Cuba e Italia evidencian una agenda sin planeación, nula aportación de contenidos a festivales 
internacionales, una incompleta rendición de cuentas y la inexistencia de informes públicos sobre los 
proyectos que presentó en el extranjero. (El Universal-Suplemento Confabulario) 
 
El Ejército invertirá en turismo 
Además de las tareas extra que ya ejerce, ahora la Sedena concentrará atribuciones en materia de turismo 
y ferrocarriles. La madrugada del sábado, senadores de Morena y sus aliados reformaron las leyes 
generales de Derechos y Turismo, lo que permitirá crear una paraestatal que realizará estudios, proyectos 
e inversiones en aeropuertos, ferrocarriles, turismo y cultura, tareas hasta hace poco reservadas a los 
sectores privado y social. (Excélsior) 
 
Sheinbaum: “Hoy la gente quiere que la 4T continúe y que las mujeres sigamos luchando por la igualdad” 
Conferencia. De gira por León, Guanajuato, Claudia Sheinbaum ofreció una conferencia en la que destacó 
que “las mujeres sigamos luchando por la igualdad, porque no puede haber democracia sin las mujeres”. 
La jefa de Gobierno de la CDMX fue arropada por más de 7 mil guanajuatenses que desbordaron el foro 
sede de su conferencia, evento que fue convocado por el Instituto Tecnológico de León. (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
 
La Luz del Mundo, cerca de ser un partido 
El INE le otorgó a Humanismo Mexicano el registro como Agrupación Política Nacional, con lo que esta 
organización, vinculada a la Luz del Mundo, está en la antesala de convertirse en un partido. (Excélsior) 
 
Cuatro de 10 sindicalizados aún no validan su contrato 
A la fecha, seis de cada 10 trabajadores en el país legitimaron sus contratos colectivos de trabajo o están 
en vías de hacerlo, algunos con un sindicato diferente al que los venía representando históricamente, a un 
día de que se venza el plazo establecido por la STPS para garantizar democracia sindical y eliminar los 
contratos de protección o simulados que negociaban las centrales a espaldas de sus trabajadores. (El Sol 
de México) 
 
Violencia cobra 6.7 vidas de niños al día 
La violencia homicida en México también ha arrebatado la vida de niñas, niños y adolescentes y enlutado 
con ello a miles de hogares mexicanos. En promedio, casi siete menores al día son víctimas de homicidio. 
(El Universal) 
 
Menores migrantes, ni de aquí ni de allá 
Los hijos de muchos de los migrantes haitianos no nacieron en esa nación. Se les refiere como haitianos o 
“africanos”, pero en realidad la mayoría de ellos nacieron en el tránsito de diversos países que sus padres 
han realizado huyendo de la isla de Haití. Chile, Brasil, Guayana Francesa, incluso México, son algunas de 
las naciones que dieron la bienvenida a estos niños que no se sienten parte de esos países ni donde están 
ahora. (El Universal) 
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“Prevalecen distintas formas de violencia contra niños” 
En el país prevalecen diferentes formas de violencia contra niños, niñas y adolescentes, y algunas de las 
“más graves” son la sexual y el reclutamiento por parte de grupos armados, señaló Fernando Carrera 
Castro, representante en México de Unicef en México. (La Jornada) 
 
Ya cruzó la temida selva del Darién 
Antonella es venezolana, tiene ocho años y ya se enfrentó a esa inhóspita zona en la frontera entre 
Colombia y Panamá. En México, donde está varada desde hace dos semanas con su madre y su hermano, 
recuerda aquellos días eternos en la selva, con ríos crecidos y mucha lluvia, pero no se desanima. "Mi vida 
en Estados Unidos va a ser increíble”, asegura. (El Sol de México) 
 
La UNAM, segunda mejor Universidad de Latinoamérica: QS World University Ranking 
Un monitoreo realizado por Clasificación mundial de universidades QS World University Rankings 
correspondiente al 2023 y que monitorea a mil 500 instituciones educativas del mundo, ubicó este año a 
la UNAM en el segundo lugar en Latinoamérica, por detrás de la Universidad de Buenos Aires, Argentina, 
por arriba de la Universidad de Sao Paulo, en Brasil. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Ocho de cada 10 alumnos en México presentan déficit educativo 
Ocho de cada 10 alumnos en México y países de Centroamérica, sobre todo de nivel básico, presentan 
deficiencias en materias como matemáticas, inglés y lectura, y ese déficit puede restringir el desarrollo 
económico de la región, reveló este sábado un estudio de la empresa Kumon. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Altera clima ausencia de la niña 
El clima en México está en transición tras dejar de percibir los efectos del fenómeno de La Niña, por ello, 
en el último mes se han presentado temperaturas superiores a los 40 grados, lo mismo que granizos y 
lluvias en diferentes entidades. Los más afectadas por altas temperaturas son Yucatán, Campeche, Sonora 
y Colima, estos dos últimos superaron un pico histórico propio para abril, al registrar 40.5 grados y 41.5 
respectivamente. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Padecen por agua y alistan megatorre 
Como parte de un proyecto de restauración del Polyforum Siqueiros, se prevé la construcción de una torre 
de 48 pisos, más 11 niveles de estacionamiento subterráneo, en la Colonia Nápoles, pese a la escasez de 
agua en la zona. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Rezagos en el mercado laboral del país están en niveles pre Covid 
Casi 13 millones de personas salieron de la población ocupada en abril de 2020, el mes del inicio del 
confinamiento para contener la pandemia de Covid-19. Los efectos de los contagios, que prácticamente 
paralizaron la actividad durante varios meses, en el mercado laboral en México siguen presentes a pesar 
de las señales de recuperación entre 2021 y el arranque de 2023, ya que los problemas estructurales 
prexistentes, como las brechas laborales, la informalidad, la baja productividad y los salarios están lejos 
de ser superados. (La Jornada) 
 
Prevén derrama de 4,857 mdp 
Por las actividades con motivo de la celebración del Día de la Niña y el Niño 2023, la Sedeco de la CDMX 
estimó una derrama económica de cuatro mil 757 millones de pesos en la capital del país. (El Heraldo de 
México -versión digital-) 
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Ligar remesas al narcotráfico, pleno desconocimiento del sector: experto 
Algunos analistas han señalado que los envíos de remesas a México están siendo utilizados por 
organizaciones criminales como vehículo para lavar dinero, mientras otros señalan vínculos con los 
cárteles de droga, dichos argumentos, aseguró Jesús A. Cervantes González, coordinador del Foro de 
Remesas de América Latina, hablan de un profundo desconocimiento de la industria. (La Jornada) 
 
Cruce migrante en el norte es 10,000% más costoso que de CA a México 
El límite entre México y Estados Unidos se ha vuelto también una frontera financiera para la migración. 
Transitar de Centroamérica al país puede alcanzar un costo “tan bajo” como 100 dólares por persona, pero 
cruzar su borde norte dispara ese monto a un rango de entre 2 mil a 10 mil dólares, según el punto de 
origen del migrante, exhibe el Banco Mundial. (La Jornada) 
 
Reguladores de EU subastan First Republic 
Los reguladores estadounidenses están intentando cerrar la venta del First Republic Bank durante el fin de 
semana, en un proceso en el que participan cerca de media docena de bancos, según fuentes consultadas 
el sábado, en el que probablemente sea el tercer gran banco estadounidense en quebrar en dos meses. 
(La Jornada) 
 
Sacrificarían universitarios sueldo por prestaciones 
En materia laboral, la mayoría de los estudiantes de nivel superior en la Ciudad de México preferiría 
obtener un sueldo menor, pero con prestaciones. Así lo muestra una encuesta elaborada por Reforma a 
mil jóvenes de 18 a 26 años de edad que cursan una licenciatura. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
“AL no debe optar entre EU y China, sino tener una política propia” 
El periodista y profesor Ignacio Ramonet es un gran conocedor de América Latina…En su estancia en 
México, Ramonet conversó con La Jornada sobre el progresismo, los dilemas geopolíticos de 
Latinoamérica y los retos de la integración regional…. “…Hoy día, China es el gran rival estratégico de 
Estados Unidos. Pero, al parecer, alrededor de la confrontación militar en Ucrania, el mundo se ha dividido 
por lo menos en dos. Esta configuración permite espacio para un mundo multipolar, en el que América 
Latina no tiene por qué decidirse a seguir a uno u a otro, sino tener una política propia”. (La Jornada) 
 
Mexicano mató a 5 en EU 
Policías en Texas buscaban ayer a un mexicano sospechoso de matar a tiros a cinco hondureños, incluido 
un niño de ocho años, en una casa cerca de Houston, en el último tiroteo masivo en EU. (Excélsior) 
 
Europa impondrá a Tik tok y otras plataformas controles reforzados 
La Unión Europea publicó en la semana una lista de 19 plataformas digitales con millones de usuarios, 
entre ellas gigantes como Instagram, Tik tok y Twitter, que a finales de agosto deberán someterse a 
controles reforzados. En el listado también se encuentran los principales servicios de Amazon, Google, 
Meta y Microsoft, todos con más de 45 millones de usuarios activos al mes en el conjunto de los 27 países 
de la UE. (La Jornada) 
 
Permitirá Twitter a medios cobrar por leer artículos 
Elon Musk, presidente ejecutivo de Twitter Inc, informó ayer que la red social permitirá a los medios de 
comunicación cobrar a los usuarios por artículo con un solo clic a partir de mayo. (Reforma) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUEDA claro que la línea recibida el viernes por la noche en Palacio Nacional por los senadores de Morena, 
PT, PVEM y PES fue acatada sin importar ni las formas ni las consecuencias. 
LO COMPRUEBA el desaseo con el que se llevó a cabo la "sesión" del vieres por la noche y la madrugada 
del sábado en una sede alterna, sin la oposición y hasta con alteración en el conteo de los votos para 
simular quórum cuando los números no daban. 
TAL PARECE que no hay límite a los excesos en los que pueden caer los legisladores de la 4T con tal de 
complacer todos los deseos y hasta los caprichos de Andrés Manuel López Obrador. 
A QUIEN seguro quieren mucho en Chiapas es a Adán Augusto López pues le hicieron un evento de 
precampaña presidencial disfrazado de encuentro ciudadano. 
UNIFORMADOS con chalecos guindas color Morena, los coordinadores de la agrupación "Ahora es Adán 
Augusto" rindieron protesta en un acto multitudinario de apoyo al secretario de Gobernación. 
Y CUENTAN por ahí que el eventazo se lo organizó el gobernador chiapaneco, Rutilio Escandón, quien está 
casado con Rosalinda López, hermana del secretario, y ya dejó claro que apuesta por su cuñado para el 
2024. Todo queda en familia', pues. 
HASTA la camisa deben en la Canacintra que preside Esperanza Ortega, que tiene las arcas vacías y arrastra 
un montón de deudas. 
ESA CÁMARA industrial fue desafiliada del Consejo Coordinador Empresarial por no pagar sus cuotas y, 
ahora, la Secretaría de Finanzas de la CDMX embargó su edificio sede en la CDMX porque no pagaron el 
predial entre 2018 y 2021. 
INCLUSO, cuentan que al interior de esa organización tienen amenazados a los empleados de que no 
pueden comentar con nadie los problemas económicos que atraviesan a riesgo de ser despedidos. 
TODO INDICA que la actual dirigente que comenzó su periodo apenas el mes pasado ha decidido servir de 
tapadera a sus antecesores Enoch Castellanos y Rodrigo Alpízar, acusados por socios de ese organismo de 
malos manejos financieros. 
DE HECHO, hay quienes ya le apodan a esa cámara la "Deudacintra”. ¡Qué gachos! 
AUNQUE traían mucha prisa por llevar al pleno del Congreso de la CDMX la ratificación en fast track de la 
fiscal Ernestina Godoy, los morenistas no inscribieron el tema para la sesión del martes 2 de mayo. 
Y HAY quienes se preguntan si pretenden abordar el asunto el miércoles 3 de mayo, justo en el segundo 
aniversario del desplome de la Línea 12 que dejó 26 muertos. 
¿A POCO será cierto que su intención es tapar los reclamos de la oposición por la tragedia generando una 
cortina de humo con el tema de la Fiscalía? Es pregunta sin distracciones. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
"Quórum belga”, una de las claves contra la "noche negra" del Senado 
Nos cuentan que además de implementar 19 de las 20 reformas que aprobó y Mayoría de Morena y aliados 
en el Senado la noche del viernes y madrugada del sábado, la oposición prepara un expediente en el que 
revisará todos los procesos parlamentarios que, en su opinión, se violaron en la sesión realizada en el patio 
de la vieja sede senatorial en Xicoténcatl. Una de las claves, nos detallan, será la forma en que se consiguió 
el quórum, lo que podría echar abajo toda la sesión. La senadora Claudia Balderas, quien se encontraba 
en Bruselas, Bélgica, participando en la reunión interparlamentaria México-Unión Europea, pidió desde 
allá licencia por tiempo indefinido y rápidamente la suplente, Tanya Carola Viveros, rindió protesta, con lo 
que alcanzaron los 65 senadores presentes que necesitaban. Nos cuentan que en Bruselas estaba también 
otra senadora morenista, Rocío Abreu. Es un misterio cómo decidieron quién de las dos sería la sacrificada. 
Fue doña Claudia, famosa no por sus iniciativas sino por el pleito por la renta que no pagaba en la casa que 
habitaba en la Ciudad de México. Se salvó doña Rocío, famosa por ventilar en tribuna temas personales 
de una senadora de oposición. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/abce0b7d018fc6ed972d58b2e8d9dbee.pdf


Quien manda aquí 
Y hablando de la sesión que los opositores han bautizado como “noche negra”, nos cuentan que aunque 
varios morenistas festejaban como ganadores luego de lograr brincar la toma de tribuna del bloque de 
contención, lo que quedó claro es que líderes senatoriales, corcholatas y operadores quedaron igualados. 
El único ganador y el único que manda en Morena es sin duda el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
quien puso en orden a senadores y aspirantes presidenciales en un solo movimiento, con la muy priista 
reunión que armó en Palacio Nacional. Nos comentan morenistas presentes en la reunión que después de 
semejante manotazo presidencial, todos entendieron que nadie, se llame cómo se llame y despache donde 
despache, tiene nada asegurado ni en posiciones ni en aspiraciones. Todo y todos dependen de la voluntad 
de ya saben quién. 
El águila y la serpiente en Tayikistán 
Además de las múltiples polémicas por la venta, renta, rifa y remate del avión presidencial, nos señalan 
que alguien en Presidencia tendrá que dar explicaciones por otro detalle que deja el muy comentado 
proceso que llevó a otorgar a Tayikistán la propiedad de la aeronave el pasado 20 de abril, tras el pago de 
92 millones de dólares. Nos hacen ver que en esa fecha, el TPO1 dejó de ser propiedad del gobierno de 
México, pero el 27 de abril el Boeing Dreamliner despegó del aeropuerto capitalino rumbo a su nuevo 
hogar luciendo aún en su cola el Escudo Nacional. Basada en la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, la Secretaría de Gobernación establece el Uso Adecuado de los Símbolos Patrios, y a la letra 
dice: “El Escudo Nacional sólo puede ser utilizado en los vehículos que use el Presidente de la República y 
en documentos oficiales...”. ¿A quién se le olvidó retirar el escudo? (El Universal) 
 
RAYUELA 
Muy merecido el reconocimiento a Graciela Iturbide, la gran fotógrafa de México. (La Jornada) 
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